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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reintegro de las posiciones arancela-
rias de pasa de uva y de ciruelas secas en sus
envases habituales. Adopción de medidas para
su aumento. Conca. (3.209-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Economía y de Comercio han

considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Conca por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga aumentar el reintegro de las posi-
ciones arancelarias correspondientes a las pasas de
uva y ciruelas secas en sus envases habituales; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 23 de agosto de 2001.

Manuel L. Martínez. – Rafael H. Flores.
– Gustavo C. Galland. – Francisco
A. García. – José L. Lanza. – Luis A.
Trejo. – Julio C. Conca. – María del
Carmen Alarcón. – Guil lermo E.
Alchouron. – Alberto N. Briozzo. –
Jorge P. Busti. – Carlos A. Caballe-
ro Martín. – Enrique G. Cardesa. –
Horacio R. Colombi. – Guillermo E.
Corfield. – Carlos A. Courel. – Mario
Das Neves. – Arturo R. Etchevehere.
– Rodolfo A. Frigeri. – Miguel A.
Giubergia. – Carlos R. Iparraguirre.
– Guillermo R. Jenefes. – Arturo P.
Lafalla. – Juan C. Lynch. – Ricardo
A. Patterson. – Alejandro A. Peyrou.
– Rafael E. Romá. – Julio A. Tejerina.
– Humberto A. Volando.
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ORDEN DEL DIA Nº 2788

COMISIONES DE ECONOMIA Y DE
COMERCIO

Impreso el día 31 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 11 de septiembre de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo correspondiente, incorpore el
aumento de reintegro de la posición arancelaria
806.20.00 (pasas de uva) y de la posición arancela-
ria 813.20.10 (ciruelas secas), en sus envases habi-
tuales de comercialización, envases de 2,5 kg y has-
ta 20 kg.

Julio C. Conca.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Economía y de Comercio al

considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Conca, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto propone solicitar se modifi-

que la posición arancelaria de los productos de pasa
de uva y de ciruelas secas.

La propuesta tiene la finalidad de lograr que los
beneficios obtenidos se adecuen a la realidad co-
mercial de estos productos, sensibles dentro de la
oferta exportable. Especialmente se da el caso en la
provincia de San Juan.
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Al efectuarse diversos ajustes en las posiciones
arancelarias, en cuanto a su reintegro a la exporta-
ción extrazona, implicó aumentos en las alícuotas
de los reintegros. En el caso de las frutas secas,
como la pasa de uva y la ciruela seca, fueron perju-
diciales pues no se contemplaron las actuales reali-
dades del mercado.

Las adecuaciones de reintegros que el Ministe-
rio de Economía de la Nación estableció no toma-
ron en consideración los envases habituales de
comercialización de estos productos.

Es decir que, lejos de beneficiar a esta economía
regional, se la colocó en inferioridad de condicio-

nes de otras que por una cuestión de mercado sí
pueden hacer uso de los aumentos del reintegro,
con la consiguiente promoción de su exportación.

Si bien el espíritu es, sin dudas, el promover las
exportaciones, en estos casos mencionados frente
a un involuntario error, la promoción es inexistente.

En tanto las condiciones para el uso de los rein-
tegros no prevea la realidad de los envases que se
utilizan en la exportación, muchos de los beneficios
pretendidos no podrán ser utilizados.

Ante lo expuesto se solicita la aprobación del pre-
sente proyecto de declaración.

Julio C. Conca.


